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Confederación General del Trabajo-CGT 
Calle Alicante 14 – Tfno / fax: 915276828 

sindicatocgt@munimadrid.es 
Sección sindical del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Autónomos. 

 

INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES. 
 
 
 
PERSONAL DEPORTIVO DOCENTE. 
 
Hemos terminado una propuesta de promoción y 
clasificación profesional para el personal docente, que a 
nuestro juicio es revolucionaria, ya que mejora 
claramente las condiciones laborales y de promoción del 
colectivo.  Esta propuesta cambia el sentido del futuro 
del personal docente que tradicionalmente ha sido 
utilizado como moneda de cambio. 
 
En esta propuesta seguimos defendiendo nuestra labor 
docente, y que de una vez por todas, dispongamos del 
reconocimiento como categoría profesional con unas 
condiciones retributivas y de promoción, acordes al alto 
grado de satisfacción manifestado por los usuarios que 
participan en las clases de las diferentes especialidades 
deportivas impartidas en las instalaciones municipales, 
tal y como recoge la encuesta  realizada por la empresa 
exCellennium para el Ayuntamiento de Madrid, en el año 
2008. 
 
Somos el referente para los Técnicos Deportivos, 
Técnicos Deportivos Vigilantes y Licenciados en 
Educación Física en el Ayuntamiento de Madrid, no 
olvidando que el grueso de los antiguos integrantes del 
Sindicato de Técnicos Deportivos, que participaron en la 
negociación para la integración del Instituto Municipal de 
Deportes en el Ayuntamiento, está inmerso dentro de la 
CGT, y por ello, en breve, DICHA PROPUESTA SERÁ 
PRESENTADA A TODOS VOSOSTROS EN UNA 
REUNION ESPECIFICA DE TODO EL PERSONAL 
DEPORTIVO DOCENTE, PARA SU DEBATE Y  SU 
CONSENSO. 
  
FIJOS A EFECTOS DE CONVENIO. 
 
El primer acuerdo sobre consolidación de empleo para 
trabajadores laborales en el Ayuntamiento de Madrid, 
que es una traslación del acuerdo adoptado en la AGE 
(Administración central) así como del informe emitido 
por el MAP de 12 de Mayo de 2.005,  se cierra en el 
Preacuerdo económico del I Convenio Único de 
trabajadores laborales del Ayuntamiento de Madrid y 
Organismos Autónomos. Este acuerdo, además de dar 
paso al proceso de consolidación (que no se ha llevado a 
cabo entre los laborales como se han incumplido tantos 
y tantos acuerdos), fija para los trabajadores con 
relación laboral anterior al 7 de Octubre de 1.996 la 
consideración de FIJOS y por tanto EXENTOS DEL 
PROCESO DE CONSOLIDACIÓN. Este acuerdo que se 
cumple con los trabajadores laborales “históricos” del 
Ayuntamiento de Madrid en la redacción final del I 
Convenio Único (Julio de 2.006), se declara a cumplir 
para los provenientes de instalaciones deportivas y que 
no se pueden incorporar a dicha lista anexa, por no 
tener los datos contrastados por la corporación a fecha 
de firma. Como sabéis algunos participamos 
activamente en conseguir un Convenio digno para 
nuestros intereses y otros (CSI-CSIF) llegaron el día de 
la firma para salir en la foto. 
Puestos a realizar lo conseguido en Convenio y en 
reuniones posteriores, saltó el disenso sindical- CCOO 

quiere estudiar más a fondo la cuestión pues no se fía 
de que los propuestos por la corporación cumplan todos 
los requisitos, les parecen muchos (¿¿¿???). La 
corporación se ampara en las pegas sindicales para 
paralizar el proceso que sigue parado. CGT ha planteado 
esta cuestión en cuántas reuniones de paritaria se han 
producido sin encontrar apoyos suficientes en el banco 
social. En estas circunstancias reunimos a los afectados 
para poner a su disposición nuestra asesoría jurídica y a 
día de hoy, muchos compañeros que han ganado su 
fijeza en los tribunales siguen sin incorporarse a la 
plantilla fija, pues la corporación ha recurrido todas las 
sentencias. Hemos llevado esta reivindicación a todas 
las reuniones formales convocadas por el gobierno 
municipal, siempre con la misma respuesta...la callada. 
Por otra parte, el Convenio fue torpedeado por su 
denuncia el día de Inocentes de 2.007, denuncia 
formulada por CCOO, UGT y CSI-CSIF más preocupados 
por formar la Mesa General y obtener sus réditos que 
por el cumplimiento del Convenio. Cuestión ésta que 
conviene también recordar pues parece que la falta de 
cumplimiento de tantas y tantas cuestiones acordadas 
en el Convenio (además de los compañeros que debían 
sin ser fijos, seguimos sin clasificación, sin RPT, sin 
estructura salarial, sin consolidación, sin 
funcionarización, sin traslados, sin promoción y SIN 
OFERTA DE EMPLEO, entre otras lindezas) por la 
complicidad de los sindicatos denunciantes con la 
Corporación municipal de Gallardón.  
   
Ahora, por fin: 
 
 Los sindicatos que configuran el Comité de 
Empresa de Laborales, más el CSI-CSIF (ellos no 
forman parte del mismo), han presentado a 
Relaciones Laborales del Ayuntamiento, un escrito 
en el que se les exige que se les reconozca, 
regulando su fijeza a todos estos trabajadores, de 
una vez por todas. 
 
Nos alegramos muy sinceramente de que este tema 
interese a los sindicatos, estamos hartos de ir 
mendigando a las escasas reuniones del Comité que se 
convocan unidad de acción contra una Corporación que 
nos ningunea. Nos alegramos de que CSIF esté 
preocupado por estos compañeros pero quizás estaría 
bien que completasen la acción sindical con alguna 
medida más contundente, algo más que un comunicado 
donde ponerse una medalla completamente inmerecida.   
 
OPOSICIONES. 
 
El día 22 de septiembre se publicaron las calificaciones 
del primer ejercicio de la oposición de TD N-1 de los 
Centros Deportivos Municipales, con el resultado que ha 
provocado la nota de corte de 62 sobre 100. Es 
indignante ya que destruye, no sabemos porqué, la 
filosofía con la que se firmaron las bases de 
convocatoria de una Oferta de Empleo de 790 plazas 
para la mayoría de las categorías en el año 2004, y que 
no era otra que reponer toda la Oferta de Empleo que 
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no se había publicado ni negociado durante años (siendo 
mayoría hasta el año 2003: UGT, CCOO y CSI-CSIF).  
Tampoco entendemos porqué se aplica nota de corte al 
alza, en el primer examen de las oposiciones de TD y 
LEF, y sin embargo en las otras categorías no se pone 
nota de corte, o si se pone es a la baja, como debe de 
ser. Recordemos que UGT, CSI-CSIF y CCOO, no 
firmaron las bases, ni querían la oferta de empleo, pues 
con un puesto para todos los trabajadores les valía, pero 
ahora que son mayoría del Comité de Empresa de 
Laborales, se reparten los tribunales, para dejar 
indefensos a los trabajadores, y fundamentalmente, a 
los TD y LEF. ¿Revanchismo por los resultados sindicales 
del año 2003? Seguro, sobre todo por el CSI-CSIF que 
ha estado a punto de quedarse fuera de la Mesa de 
Negociación, pues obtuvo un 10% ramplón en 
funcionarios en las últimas elecciones. En laborales ni 
hablemos de acción sindical.  
 

Que nadie se llame a engaño, el CSIF quiere 
abanderar al personal de deportes con el Sindicato 
de Técnicos Deportivos como referente para el Área 
de Deportes (recordar que el grueso del STD 
decidió en asamblea, continuar su labor en la CGT. 
Pero la realidad es otra, son algunos Coordinadores 
que participan en las negociaciones ¿para lo suyo? 
Y esto lo decimos porque en las Mesas de 
Negociación sólo les hemos oído decir que bien lo 
hace la Corporación y que hay de lo mío, y ni una 
sola propuesta. 

 
 LISTAS DE ESPERA Y BOLSAS DE TRABAJO. 
 
Hilando con el apartado anterior, un ejemplo más claro 
es que solo quieren participar a toda costa, como 
Observadores en la categoría de LEF. El resto de las 
categorías docentes ni otras, ni les importa ni les 
interesa. 
Informaros de que, aquellos trabajadores que se hayan 
presentado a las oposiciones, no deben apuntarse a 
estas Bolsas, ya que las LISTAS DE ESPERA prevalecen 
(según convenio vigente), sobre las Bolsas de Trabajo.  
Como el Ayuntamiento sólo nos reúne a las Mesas de 
Negociación para tratar temas temporales, como son la 
Bolsas de Trabajo, negándose a sentarse para negociar 
temas tan importantes como es la Oferta de Empleo de 
Público. Las Ofertas de Empleo fijo de los años 2005, 
2006, 2007 y 2008, están sin negociar. La CGT es 
oposición desde el año 2007, y a pesar de ello se 
consiguió que los sindicatos del Comité de Empresa 
participaran en una huelga que fue secundada por casi 
el 90% de la plantilla que ese día tenía que ira a 
trabajar. Pero ¿Qué  ha pasado a partir del Acuerdo-
Convenio? 
 
La CGT está en contra de las Bases de las Bolsas de 
Trabajo, por que no ha recogido los siguientes puntos: 

1. Existen 200 plazas de fijos-discontinuos, 
aprobados en el Convenio Único, que es el 
vigente, así como las 1150 plazas ofertadas 
por el Ayuntamiento y que a fecha de hoy 
están en el limbo.  

2. Todos los procesos selectivos generan unas 
LISTAS DE ESPERA, compuestas por todos 
aquellos trabajadores, que se han presentado 
a una oposición y no han obtenido plaza. Esto 
es transparencia. 

3. La necesidad de disponer de Bolsas de 
Trabajo, estarán en función del tiempo que 
duran los procesos selectivos de las 
oposiciones. CGT ha propuesto en las Mesas, 
que fueran de 18 meses máximo desde que se 
publicitan, hasta la ocupación del puesto por el 
trabajador, como sucede en otros 

ayuntamientos, a lo que la corporación se 
negó en rotundo. 

 
En definitiva, LA CGT ESTÁ POR QUE 
EL EMPLEO PÚBLICO DEL 
AYUNTAMIENTO DE MADRID, SEA 
FIJO Y ESTABLE, NO DEPENDIENDO 
DE LOS CAPRICHOS EN CUANTO A 
LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL. 
 

 
PROPUESTA DE NEGOCIACIÓN PRESENTADA POR 

LA CGT EN LAS DIFERENTES MESAS. 
 
Desde que se firmó el Convenio Único, la CGT ha 
presentado propuestas para el desarrollo y la mejora de 
su articulado, así como la exigencia de que se cumpla y 
aplique todo lo acordado en el mismo, en mayo de 
2008. 
 
A pesar de que todos los sindicatos participantes en 
dicha negociación, que manifestaron que era un buen 
Convenio, la falta de interés de la Corporación y de los 
sindicatos mayoritarios han llevado a que no se 
desarrollaran las Disposiciones Transitorias, creando un 
ambiente de impunidad entre los encargados de la 
gestión, por los incumplimientos reiterados, a pesar de 
las denuncias realizadas por este sindicato. 
 
Quienes han forzado la negociación  (CCOO, UGT, CSI-
CSIF), denunciando el  Convenio Único el día 28 de 
diciembre de 2008, no han presentado aún Plataforma 
para el ámbito laboral en la Mesa General de Laborales, 
por lo que dan por bueno lo que la Mesa General decida. 
Por último, el acuerdo final de la Mesa General no tiene 
más apoyos que el de los sindicaros UGT y CSI-CSIF, 
que no tienen suficiente representación en el ámbito 
laboral, por lo que no reconocemos el Acuerdo-Convenio 
aprobado en la Junta de Gobierno de 28 de Noviembre 
pasado que tiene la eficacia limitada de un acuerdo 
entre partes.  
 
Este Acuerdo-Convenio no va a lastrar la negociación 
laboral ni va a ser una cortapisa en las reivindicaciones 
que planteemos. CGT va a ejercitar su derecho a la 
negociación colectiva, basándonos en el desarrollo del 
Convenio Único que, en las actuales circunstancias, es 
completamente vigente y  en la defensa de nuestros 
derechos consolidados, siempre como objetivo el 
cumplimiento del Convenio actual (que nosotros no 
denunciamos) y con el adicional fin de resolver lagunas 
que estos años de andadura del Convenio Único han 
dejado en evidencia. 
 

 
 
 
 
 
 

ACUERDO-
CONVENIO 2008-

2011 

 

CSIF - UGT 

 

QUE NO SE ENTEREN LOS TRABAJADORES.  

TU FIRMA, FIRMA, QUE TIENEN QUE VENIR 

LOS OTROS SINDICATOS. 
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ÁMBITO DE NEGOCIACIÓN: 

 
Representación sindical por miembros de los 
Comités de Empresa en Ayuntamiento de Madrid y 
Organismos Autónomos. CGT no reconoce a la Mesa 
General capacidad para interferir en las capacidades 
negociadoras que de forma expresa el Estatuto de 
los Trabajadores y la LOLS otorga a la 
representación legal de los trabajadores laborales. 
Los fondos a aplicar a este Convenio, así como el 
resto de aspectos que conforman esta Plataforma 
deben negociarse en el único nivel de la Mesa 
General de Laborales del Ayuntamiento de Madrid y 
Organismos Autónomos. Pudiendo, en todo caso, 
establecerse niveles inferiores desde la Mesa 
General de Laborales para analizar horarios. 

 
SALARIOS: 

 
• ESTRUCTURA SALARIAL: (sin finalizar en 

1ª Convenio Único) 
o Salario Base : lo más cercano al 

cómputo total 
o  Complemento de trabajo tipo: por 

cada categoría, llevar de 
inmediato todas como poco al 
mínimo nivel de ascenso (técnicos 
deportivos). 

o Complemento singular de puesto: 
para puestos funcionales y 
valoraciones de las especificidades 
de todos los puestos de trabajo 
(pluses actuales de convenio más 
los que se integran en la nueva 
plataforma). Este complemento 
debe servir para identificar 
puestos que son categorías 
actualmente y que tiene  salarios 
que se hayan por encima de su 
nivel. 

• FONDO DE EXPERIENCIA: por año 
trabajado en las diferentes categorías. 
Sustitución del concepto nivel para el 
trabajador laboral.  

• COMPLEMENTO POR DOMINGOS-FESTIVOS 
TRABAJADOS EN INSTALACIONES 
DEPORTIVAS: 60 euros por domingo-

festivo trabajado, además de la 
compensación en días. 

• REDUCCIÓN HORARIA EN INSTALACIONES 
DEPORTIVAS. 

• COMPLEMENTOS NUEVOS: ATENCIÓN AL 
PÚBLICO, EXTERIORES...  

• ACTUALIZACIÓN DE LOS COMPLEMENTOS 
SINGULARES DEFINIDOS EN CONVENIO, 
EN ESPECIAL, MANEJO DE FONDOS 

• CLÁUSULA DE REVISIÓN SALARIAL, con el 
IPC,  automática, independiente de los 
dictámenes de la Ley de Presupuestos. 
Asociada a valoraciones anuales de puestos 
de trabajo. 

 
RECUPERACIÓN DEL PODER ADQUISITIVO PERDIDO EN 
LOS ÚLTIMOS AÑOS: Complemento de 2.800 euros 
anuales repartidos en 14 pagas mensuales de 200 
euros, posibilidad de sumarlo al actual Mejora del 
Rendimiento. 
 
ÁMBITO DE APLICACIÓN:  
 
Sumar al personal del 1ª Convenio Único  todo el  
personal con cargo a subvenciones, Corporaciones 
Locales, etc. En todo lo que pueda serle de aplicación 
(salvo Acción Social, Formación, etc...) 
 
RELACIONES DE PUESTOS DE TRABAJO:  
 

• Homologación inmediata según principios 
de a igualdad de funciones, igualdad de 
salarios.  

• Identificación de todos los puestos de 
trabajo en Ayuntamiento y Organismos 
Autónomos. 

• Nuevos Puestos ya planteados en paritaria 
por CGT: Encargados de Mantenimiento, 
Coordinadores deportivos, Coordinadores 
escuelas, mayor número de promotores 
deportivos, etc... 

• Negociación y valoración inmediata.  
• Efectos retroactivos a la fecha establecida 

en el 1º Convenio Único. 
 
CLÁUSULA DE NO PRIVATIZACIÓN:  
 

• Añadir a la actual e incumplida cláusula la 
condición de negociación previa con la 
representación legal. 

• Ampliar al ámbito público con trabajadores 
públicos con el presente Convenio todas las 
nuevas ofertas de servicios que el 
ayuntamiento ofrezca a la ciudadanía. 

 
 
OFERTA DE EMPLEO: 
 
El Empleo precario es una de las grandes lacras en el 
Ayuntamiento y SOS Organismos autónomos. Más de 
1.500 plazas laborales (entre fijas y fijas-discontínuas) 
están cubiertas eventual o interinamente y no 
comprometidas de forma expresa en Oferta, aunque 
éste sea de nuevo un incumplimiento del Convenio 
Vigente. Esta lacra se extiende al ámbito de funcionarios 
donde más de 6.000 plazas están ocupadas en precario. 
Es necesario y prioritario acabar con esta situación, para 
ello, entendemos que la sistemática ha de ser: 

• Identificación y Convocatoria anual.  
• Plazos cerrados para desarrollo de las 

convocatorias. Máximo un año desde su 
negociación, incluyendo su incorporación.  

• Penalizaciones por los retrasos en las 
incorporaciones de los aprobados.  

• Sistema general de provisión de los 
puestos: Concursos de traslados, 
Concursos de Méritos y Promoción Interna 
(abrir el ámbito de todas las plazas en el 
Ayuntamiento y Organismos sin distinción 
laboral-funcionario). 

• Libres designaciones limitadas a Gerentes, 
Direcciones y Subdirecciones Generales y 
asimilables. 

•  Finalización en el año natural de toda la 
Oferta de Empleo proveniente del acuerdo 
de incorporación del Instituto Municipal de 
Deportes, vigencia del mismo. 

• Oferta de todas las  Plazas fijas-
discontinuas en instalaciones deportivas 
para periodos anuales de contratación de 
seis meses. 

• Concursos anuales de traslados en todo el 
ámbito de Ayuntamiento y Organismos 
autónomos con todas las plazas abiertas 
funcionarios-laborales.  

• Aplicación de permutas en las categorías 
en que no se haya gestionado el preceptivo 
concurso. 

 
 

PROPUESTA DE NEGOCIACIÓN DE LA CGT, ENTREGADA AL AYUNTAMIENTO EN MESA DE NEGOCIACIÓN DE MAYO DE 2008. 
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CONSOLIDACIÓN DE TODOS LOS PUESTOS DE 
TRABAJO, aplicación del nuevo plazo de 2.005 para 
plazas consolidar que marca el EBEP  (incluso 2.006 -el 
Estatuto se firmó el pasado año-): 

• Especial incidencia y agilidad en Agencia de 
Empleo e Instalaciones Deportivas.  Fin de 
los procesos en Diciembre de 2.008 

• Penalizaciones por incumplimiento con la 
generalización del derecho a convertirse en 
laboral fijo. 

• Paso a contrato fijo-discontínuo automático 
en el segundo llamamiento anual. 

 
FUNCIONARIZACIÓN: Automática, universal y 
voluntaria,  en todo el ámbito del Convenio 

  
 

PROTECCIÓN DE LOS TRABAJADORES CON 
ALTERACIONES EN SUS CAPACIDADES PSICO-
FÍSICAS: 
(Adaptación-segunda actividad): Plazo de seis meses 
para la gestión total desde su solicitud 

 
PROMOCIÓN CRUZADA:  
 

• Apertura de todas las plazas en 
Ayuntamiento y Organismos Autónomos, 
tanto en procesos de selección con pruebas 
escritas como en Concursos Generales de 
Méritos. 

• Diseños definitivos de los planes de carrera 
profesional, con méritos exclusivos en 
antigüedad y planes de formación 
obligatorios gestionados por la escuela 
Municipal de Formación. 

 
LISTAS DE ESPERA PARA TODAS LAS CATEGORÍAS 
EN TODO EL ÁMBITO Formalizadas en la negociadora 
y supervisadas por la Comisión Paritaria de Vigilancia del 
Convenio 

 
REPARTO DE LOS FONDOS (200.000 euros) no 
gastados en Acción Social del Preacuerdo Económico del 
1ª Convenio Único de Julio de 2.005 
 
JUBILACIÓN ANTICIPADA Y PARCIAL 
(mantenimiento del texto actual). 
 

ACCION SOCIAL Y ABONO TRANSPORTE PARA 
JUBILADOS/AS Y PREJUBILADOS/AS. 
DÍAS ADICIONALES DE ASUNTOS PROPIOS DEL 
EBEP por antigüedad, incorporación al texto del 
Convenio. 
 
AMPLIACIÓN A 3º GRADO DE CONSANGUINEIDAD 
O AFINIDAD EN LOS PERMISOS. Inclusión en 
TEXTO DEL CONVENIO “MADRID-COMPARTE”. 
Garantizar el cumplimiento de las medidas en vigor (con 
muchas lagunas) sobre conciliación de la vida familiar y 
laboral. 

 
AYUDA TRANSPORTE PERSONAL EVENTUAL-
INTERINO: Cobertura inmediata de oficio desde el 
primer día de su contrato. 
 
FORMACIÓN: 
 

• Realización de planes de formación 
efectivos para la idónea adaptación de los 
trabajadores a sus puestos de trabajo y 
para continuar con su plan de promoción-
carrera profesional 

• La formación puntuable para la promoción 
la debe impartir exclusivamente el 
Ayuntamiento a través del Instituto de 
Formación creado al efecto.  

• 2 cursos obligatorios anuales. 
 
RÉGIMEN DISCIPLINARIO. 

 
Incluir como falta muy grave la desatención de los 
servicios públicos por parte de los responsables de 
éstos, cuando de ésta se derive  la deficiente prestación 
del servicio, el perjuicio al ciudadano y/o su 
externalización. 
 
MANTENIMIENTO DE LAS CONDICIONES 
ESPECIALES del PREMIO A LOS 25 AÑOS... , 
incorporando al cuerpo articulado la Disp. Transitoria 11. 
 
HORARIOS: 
 

• Inclusión de todas las jornadas y horarios 
(Instalaciones Deportivas) en el texto del 
Convenio. 

• Desaparición de los turnos rotatorios de los 
Operadores Informáticos en la Agencia 
tributaria. 

• Regulación de los contratos de fin de 
semana, compensación económica de la 
especial incidencia en la conciliación de las 
idas laboral y familiar  a la que están 
sometidos los trabajadores afectados. 

• Cláusula en el sistema rotatorio de 
libranzas (Instalaciones deportivas) para 
que no puedan separarse las libranzas más 
de siete días. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
      ¿?                                           ¡!  pista 
 

¿? 

NEGOCIACIÓN  GARANTIAS 

SINDICALES DE CSIF Y UGT CON EL 

AYUNTAMIENTO. 

Ejercicio visual:  

¿Sabéis quién es el Ayuntamiento? 


